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                 FEDERACIÓN  SANTAFESINA  DE NATACIÓN

1° de Mayo 1637  -  Santa Fe - Argentina

Tel/Fax: (0342) 4598826  -  fesana@arnetbiz.com.ar

Santa Fe, 30 de  Marzo de 2011.

Sres. PRESIDENTES de las 

FEDERACIONES AFILIADAS a CADDA
CAMPEONATO ARGENTINO DE AGUAS ABIERTAS

SELECTIVO “MUNDIAL SHANGHAI 2011”
CONVOCATORIA

· FE.SA.NA, tiene a su cargo la realización del CAMPEONATO ARGENTINO DE AGUAS ABIERTAS, SELECTIVO PARA EL “MUNDIAL SHANGHAI 2011” Y PARA EL EVENTO SELECTIVO A LOS JUEGOS PANAMERICANOS DE GUADALAJARA 2011 QUE SE REALIZARA EN LA CIUDAD DE SANTOS (BRASIL).
· Dicho Campeonato se llevará a cabo los días 1 (10 y 7.5 km) y 2 (5 km) de ABRIL de 2011, en el Dique I y II del Puerto de Santa Fe.
El horario del día viernes 1 de abril es a las 16 hs. la partida y a las 15 horas la concentración en el club Puerto Marina. El sábado 2 a las 11 hs. concentrando a las 10 horas.  Los 25 km. no se realizarán por no haber tres inscriptos por sexo.
· Los deportistas juveniles que quieran participar en los 7,5 km y además participar en el selectivo de los 10 km. deberán manifestarlo en su inscripción.
· Los premios en efectivo serán sólo para la categoría mayores, de acuerdo a la mayor puntuación de las dos competencias.
· EL ARANCEL fijado por Confederación es de $ 90 (pesos noventa) por cada deportista por la totalidad de las carreras, más $10 (pesos diez) del seguro obligatorio para quien no lo tenga. 

· DATOS A REMITIR: a) apellido y nombre del nadador, b) Tipo y Nº de Documento, c) fecha de nacimiento,   d) número de licencia, e) datos del delegado, f) distancia 
g) nombre del entrenador, y CERTIFICACION DE LA LISTA POR LA FEDERACION CORRESPONDIENTE.  Así mismo la ergometría solicitada por la Confederación el 8 de febrero de 2011.
· Toda situación no prevista en la presente REGLAMENTACION será resuelta por el Arbitro General, de acuerdo a los Reglamentos FINA y CADDA vigentes. 



Sin otro particular aprovechamos la oportunidad para saludarlo con nuestra más distinguida consideración. 
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